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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cinco de marzo del dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00131/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por 
la C. SOFÍA MARTÍNEZ HERNANDEZ, a fin de acreditar la 
posesión que dice tener sobre un bien inmueble ubicado 
en: calle Héroes de Nacozari número 213, Zona Centro 
C.P. 89000 en Tampico, Tamaulipas con superficie de 
82.00 m2, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: con lote 197 Bis en 10.83 metros lineales; AL 
SUR: con calle Héroes de Nacozari en 11.10 metros 
lineales; AL ESTE: con lote 302 en 7.50 metros lineales; AL 
OESTE: con calle Sor Juana Inés de la Cruz en 7.50 
metros lineales. Por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Tampico, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o Delegación 
del I.T.A.V.U de esta ciudad, (API) Administración Portuaria 
Integral de Tampico S.A. DE C.V., debiendo remitir las 
constancias relativas informando el cumplimiento del 
mismo por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 09 de abril del 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2495.- Abril 27, Mayo 6 y 18.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha ocho de febrero del dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Número 00055/2021, 
deducido de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam a Fin de 
Adquirir por Prescripción, promovidas por el C. JUAN 
ANTONIO MORENO MATA, la Titular de este Juzgado C. 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, hace saber al 
Público en General que se promovió esta Información para 
adquirir la propiedad respecto del bien inmueble 
consistente en Callejón Escobedo número 1445, esquina 
de las calles 20 de Noviembre y Escobedo, C.P. 88500, de 
la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie de 
280.44 (doscientos ochenta metros cuarenta y cuatro 

centímetros cuadrados) de terreno, identificado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 30.55 
metros lineales, con Casa Hogar Josías y Betania A.C. Y 
LOTE 04.- AL SUR: en 26.83 metros lineales, con Teresa 
Garcia Sánchez, AL ESTE: en 7.90 metros lineales, con 
Guillermina Morales De Cantú.- AL OESTE: en 7.30 metros 
lineales, con Ever Parra Pineiro. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación de 
ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado 
de esta ciudad, en los Estrados Electrónicos del Juzgado, 
así como en la Presidencia Municipal en los mismos 
términos. 

Con la firma electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de febrero del 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

2496.- Abril 27, Mayo 6 y 18.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
El Ciudadano Licenciado Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
ocho de abril del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00415/2021, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia y 
en su caso Presunción de Muerte de OLGA LEOS 
SÁNCHEZ Y JAVIER FERRETIS LEOS. 

Y ordena citar al ausente por medio de edicto que se 
publique por DOS VECES, con intervalos de quince días 
en el Periódico de mayor circulación en el Estado, 
haciéndose saber al público en general que en éste 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial con residencia en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, se encuentra radicado el Expediente Número 
00415/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Declaración de Ausencia o Presunción de 
Muerte de OLGA LEOS SÁNCHEZ Y JAVIER FERRETIS 
LEOS, promovido por JAVIER FERNANDO FERRETIS 
MEDINA de quien se ignora su paradero desde el día doce 
de julio de dos mil trece, a fin de que si alguien tiene 
noticias de su existencia, puedan ponerlas en conocimiento 
de este Juzgado, en el entendido de que pasado un mes 
desde la fecha de la última publicación si no hubiere 
noticias del ausente ni oposición de algún interesado se 
declarará en forma la ausencia. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 14 de abril de 2021.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

2658.- Mayo 4 y 18.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DEL PILAR 
GARCIA AGÜERO, denunciado por DINORA EDITH 
GONZÁLEZ GARCIA, JUDITH SOCORRO GONZÁLEZ 
GARCIA, PERLA IVONNE GONZÁLEZ GARCIA, 
asignándosele el Número 00112/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 25 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en términos del 
artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA 

2659.- Mayo 4 y 18.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 

Número 09/2021, relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria promovido por MA. DEL CARMEN BEAS 
ORNELAS, en fecha veinticinco de marzo del dos mil 
veintiuno, se dictó un auto que admitió a trámite su 
solicitud, consistente en acreditar que tiene la posesión 
respecto del siguiente bien inmueble en ubicado en Ejido 
Francisco I Madero, municipio de Hidalgo y que tiene una 
superficie de 1,184.25 m2; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 39.65 mts con la C. Victoria 
Cruz, AL SUR: 39.30 mts con posición que se reserva el 
cedente Bogar Rodames Orozco, AL ESTE: 30.00 mts con 
callejón sin nombre, AL OESTE: 30.00 mts con el Señor 
Jesús Jalomo. 

Lo anterior se hace del conocimiento de los interesados 
a efecto de que eventualmente concurran al presente 
procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito. 

Este edicto se mandó publicar por 3 VECES 
consecutivas de 7 en 7 días. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 25 de marzo del 2021.- 

Secretaria de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2668.- Mayo 4, 11 y 18.- 3v3. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ana Drusila Rodríguez 

Berrones, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno 
de marzo de dos mil veintiuno, radicó el Expediente 
Judicial Número 018/2021, relativo a las Diligencias de 
Información Ad-Perpetuam de Prescripción Positiva, 
promovidas por ARGELIO LUIS GUAJARDO GONZÁLEZ, 
para demostrar la posesión como medio para adquirir el 
dominio de un bien inmueble, para que opere a su favor la 
prescripción positiva, consistente en un predio con 
superficie de 67-32-00 (sesenta y siete hectáreas, treinta y 
dos áreas y cero centiáreas), ubicada en el municipio de 
Méndez, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 1540.00 metros lineales con 
propiedad de Rene Salinas Ramírez; AL SUR:- en 5 líneas 
quebradas de 205.00, 51.00, 52.00, 42.00 y 1340.00 con 
propiedad de Daniel Rivera Espinoza; AL ESTE: en 365.00 
metros lineales con Carretera Reynosa San Fernando en 
Kilómetro y AL OESTE: en 434.00 metros lineales con 
propiedad de Daniel Rivera Espinoza, con Clave Catastral 
23-04-0328; publíquese la solicitud relativa a las presentes 
diligencias en el Periódico Oficial del estado que se edita 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y en la Encuesta que se 
edita en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, de 
siete en siete o de diez en diez días, en cumplimiento a la 
fracción V del artículo 162 de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y del Comercio. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de Acuerdos con 
la firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

San Fernando, Tamaulipas a 16 de marzo de 2021.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos del 
Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ 
MARTÍNEZ. 

2833.- Mayo 6, 12 y 18.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en audiencia de fecha 
(22) veintidós de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
dictado en el Expediente 00611/2018, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES GGA, S.A. DE C.V., por 
conducto de su apoderada C. ISKRA ZORAIDA PÁEZ 
TANGUMA, en contra de JOSÉ ALFREDO ZAMORA 
CADENA, ordeno sacar a remate en tercera almoneda sin 
sujeción a tipo, el día (24) VEINTICUATRO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, A LAS (11:00) ONCE HORAS, 
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del (50%) cincuenta por ciento que por gananciales 
matrimoniales le pudiera corresponder al demandado C. 
JOSÉ ALFREDO ZAMORA CADENA, sobre la Finca 
Número 38992 ubicada en el municipio de madero, tipo de 
inmueble: terreno urbano, fracción I de la fracción del lote 9 
manzana P-5, Sector I, Sección IV, Región III, ubicada en 
calle Morelia, superficie: 105.20 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 21.00 metros, con 
lote 6, AL SUR: en 21.60 metros, con fracción II de la 
subdivisión del mismo lote, AL ESTE: en 4.95 metros, con 
el lote 9, AL OESTE: en 5.10 metros, con calle Morelia, 
Clave Catastral: 19-01-07-200-014, cuyo titular es C. JOSÉ 
ALFREDO ZAMORA CADENA. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por (3) TRES VECES dentro de (9) 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado.- La postura 
legal será la cantidad que sirvió de base para la segunda 
almoneda, menos el (10%) diez por ciento.- Se tiene como 
valor pericial fijado la cantidad de $239,460.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), con 
una rebaja del (10) diez por ciento.- la postura legal, son 
las dos terceras partes del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta.- Las publicaciones deberán computarse 
de la siguiente manera: para el Periódico Oficial del 
Estado, en días hábiles. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam, a 23 de marzo de 2021.- Jueza Cuarta 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2834.- Mayo 6, 13 y 18.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintitrés de abril del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00661/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la C. Lic. Claudia Ivette Ávila 
Vázquez en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
los C.C. PATRICIA ARTEAGA MELO Y CARLOS 
ALBERTO MARTÍNEZ CRUZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle Tenerife número 107, 
manzana 6, lote 62, del Fraccionamiento Hacienda Cádiz, 
en el municipio de Altamira, Tamaulipas; con una superficie 
aproximada de terreno de 72.50 metros cuadrados; y con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: en 5.00 
metros con vivienda numero 5; AL SUR: en 5.00 metros 
con calle Tenerife; AL ESTE: en 14.50 metros, con vivienda 
numero 61; y AL OESTE: en 14.50 metros, con vivienda 
63.- Propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo los siguientes 
datos: Finca Número 1275, del municipio de Altamira, 

Tamaulipas, con un valor de $222,565.56 (DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 56/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO A LAS 
DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores 
y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre 
el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 23 de abril del 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

2836.- Mayo 11 y 18.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
once de marzo del año dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 0316/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el ciudadano Licenciado Ángel 
Alberto Flores Ramos, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la 
Ciudadana DEYRA ZUZUKI ESQUIVEL GONZÁLEZ, 
ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada Avenida Malva, número 
3935 lote 14, manzana 60, Fraccionamiento Valle Elizondo, 
el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE 17.00 metros con lote 15, AL SUR 17.00 
metros con lote 13, AL ESTE 6.00 metros con lote 49 y AL 
OESTE 6.00 metros con calle Malva, de esta ciudad de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, el cual se encuentra 
debidamente inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado bajo el Número de Finca 33819 de Nuevo Laredo, y 
con un valor de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
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deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate TRECE HORAS DEL DÍA UNO DE 
JUNIO DOS MIL VEINTIUNO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA 

2837.- Mayo 11 y 18.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
ocho de Marzo de dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00653/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA 
GUADALUPE HERNANDEZ LÓPEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en calle Río Salado número 
03, del Fraccionamiento Fundadores en esta ciudad, 
descrito como lote 29 de la manzana 12, con una superficie 
de 87.54 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con calle Río 
Salado; AL SUR, 6.00 metros con lote 20; AL ESTE, 12.55 
metros con lote 30; y AL OESTE: 16.00 metros con lote 28, 
y valuado por los peritos en la cantidad de $257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, la cual se llevará a cabo vía remota 

a través de la plataforma “Zoom”, con el siguiente enlace o 
link:https://us02web.zoom.us/j/88946966117?pwd=czBKV0
lkRVVXeExmdEpDckpDbUdBQT09 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de abril de 2020.- C. 
Secretaria Proyectista, en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, en términos de los artículos 103 y 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, LIC. IRIS NAYELI 
CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

2838.- Mayo 11 y 18.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de marzo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00124/2018, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, y 
continuado por la Lic. Martha Ariana Pérez Hernández, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de MARÍA LUISA 
CAMARILLO REYES, la Titular de este Juzgado Lic. María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El lote número 20 de la manzana 3 de la calle Portugal 
número 216, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes 
III, Segunda Etapa, inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio bajo los datos de la Finca 4557 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $368,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de 
$245,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 
Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia 
de remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través 
de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la 
audiencia correspondiente.- Se requiere a la demandada o 
al postor que deseen asistir en la audiencia de remate 
virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal Electrónico 
a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
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estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la Subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de marzo de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2839.- Mayo 11 y 18.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 

Número 10/2021 relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria, promovido por JUAN ANTONIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ en fecha catorce de abril del presente año, 
se dictó un auto que admitió a trámite su solicitud, 
consistente en acreditar que tiene la posesión respecto del 
siguiente bien inmueble ubicado en calle Ejido Francisco I. 
Madero del municipio de Hidalgo, Tamaulipas, con una 
superficie de 1,951.670 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: en 39.500 
metros con Catarino Jasso Villanueva, AL SUR: en 36.00 
metros con Víctor y Juana Llanas Vargas, AL ESTE: en 
53.40 metros con calle sin número y AL OESTE en 50.00 
metros con Rubén Hernández Hernández. 

Lo anterior se hace del conocimiento de los interesados 
a efecto de que eventualmente concurran al presente 
procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito. 

Este edicto se mandó publicar por 3 VECES 
consecutivas de 7 en 7 días. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 14 de abril de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2899.- Mayo 11, 18 y 25.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 

Número 11/2021, relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria, promovido por YOLANDA CASTRO SALDIVAR 
en fecha 15 de abril de 2021 se dictó un auto que admitió a 
trámite su solicitud, consistente en acreditar que tiene la 
posesión respecto del siguiente bien inmueble ubicado en 
Jiménez, Tamaulipas con una superficie de 468-22-10 
hectáreas. 

Lo anterior se hace del conocimiento de los interesados 
a efecto de que eventualmente concurran al presente 
procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito. 

Este edicto se mandó publicar por 3 VECES 
consecutivas de 7 en 7 días. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 23 de abril de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2900.- Mayo 11, 18 y 25.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
tres de mayo del dos mil veinte, dictado en el Expediente 
Número 82/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, JOSÉ DAVID ORTIZ 
LÓPEZ, y continuado por JESÚS ARMANDO SALDIVAR 
SANATANA, en contra de MARÍA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO ESPINOZA 
ANTOPIA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble: 

“Consistente en: casa-habitación ubicada en calle 
Napoleón 1, número 1406, manzana 11, lote 13, del 
Fraccionamiento Imperial de esta ciudad; con una 
superficie 119.00 m2 (ciento diecinueve metros cuadrados) 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
07.00 metros con calle Napoleón 1; AL SUR en 07.00 
metros con lote 34; AL ESTE, en 17.00 con lote 14 y AL 
OESTE: en 17.00 con lote 12; inscrita en el Registro 
Público De La Propiedad con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 40614, Legajo 813, municipio 
de Victoria de fecha 29 de mayo de 1996, valuado en la 
cantidad de: $536,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.)” 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30) DEL DÍA 
VEINTIOCHO (28) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en primera almoneda.- Por otra parte, a fin de 
salvaguardar la integridad física y de salud tanto de las 
partes como del personal de este Juzgado, es por ello que 
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se privilegia el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la subasta en 
comento, pero además garantizando el derecho también 
de la parte demandada, postores y acreedores en su caso 
a comparecer en el día y hora programado, estos últimos 
podrán asistir presencialmente en sede judicial, en la 
inteligencia que los postores y acreedores deberán de 
pasar el filtro sanitario con el que cuenta el Poder Judicial 
del Estado, en el cual se les toma la temperatura y se les 
requiere el uso obligatorio de cubre boca; y además, 
deberán de acatar las medidas sanitarias que el Secretario 
de Acuerdo del tribunal les indique.- En otro ámbito, y por 
cuanto hace a los demás posibles intervinientes, se ordena 
notificar a través de los estrados electrónicos, a fin de que 
si es su deseo comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico, al cual en su momento, se posibilite hacerles 
extensiva invitación en el mencionado sistema de Zoom, 
sin perjuicio de que puedan acudir de manera presencial. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2021.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA. 

3046.- Mayo 18 y 25.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
27 de abril del año dos mil veintiuno (2021), dictado en el 
Expediente Número 1382/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Felipe De Jesús Pérez 
González, apoderado de HSBC MÉXICO S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de SIXTO MAXIMINO LUIS 
MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: a).- Bien inmueble ubicado en calle 
Laguna de Bacalar, número 320, del Fraccionamiento Valle 
Alto, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, Código Postal 
88710, Lote 2, Manzana H, con una superficie de 600.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 20.00 metros lineales con lote 
8, AL SUR en 20.00 metros lineales con calle Laguna del 
Bacalar, AL ESTE en 30.1250 metros con lote 3, y AL 
OESTE en 30.125 metros lineales con lote 1; identificado 
en el Instituto Registral y Catastral, con Número de Finca 
69389, del municipio de Reynosa, Tamaulipas; valuado en 
la cantidad de: $5'253,000.00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 

parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las TRECE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (13:30) DEL DÍA TRES 
DE JUNIO DE 2021, para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda.- Por otra parte, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes como del personal de este Juzgado, es por ello 
que se privilegia el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la subasta en 
comento, pero además garantizando el derecho también 
de la parte demandada, postores y acreedores en su caso 
a comparecer en el día y hora programado, estos últimos 
podrán asistir presencialmente en sede judicial, en la 
inteligencia que los postores y acreedores deberán de 
pasar el filtro sanitario con el que cuenta el Poder Judicial 
del Estado, en el cual se les toma la temperatura y se les 
requiere el uso obligatorio de cubre boca; y además, 
deberán de acatar las medidas sanitarias que el Secretario 
de Acuerdo del tribunal les indique.- En otro ámbito, y por 
cuanto hace a los demás posibles intervinientes, se ordena 
notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin de que 
si es su deseo comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico, al cual en su momento, se posibilite hacerles 
extensiva invitación en el mencionado sistema de google, 
sin perjuicio de que puedan acudir de manera presencial. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de abril de 2021.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA 

3047.- Mayo 18 y 25.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
ocho de abril del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00003/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Maestra. Ma. Teresa Murillo 
Flores, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas de ABC CAPITAL S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez actúa en su carácter de 
administrador del Fideicomiso Irrevocable F/599, en 
representación legal de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, en su carácter de fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago Número F/599, en contra de los ciudadanos RAMIRO 
ERNESTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y BERTHA HILDA 
CABRERA VILLARREAL DE RODRÍGUEZ, ordeno sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 18 de mayo de 2021   

 

 

Página 9

1).- Casa Habitación ubicada en calle Santa Cecilia 
N.E. número 604, lote 21, manzana 16, del 
Fraccionamiento Villas de San Miguel II en esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
16.01 metros con Prol. San Eduardo; AL SUR: 16.00 
metros con lote 22; AL ORIENTE: 10.95 metros con 
Avenida Santa Cecilia; AL PONIENTE: 10.40 metros con 
lote 20; y con un valor de $298,000.00 (DOS CIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $298,000.00 (DOS CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DÍA SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

3048.- Mayo 18 y 25.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha siete de abril del dos mil veintiuno, la 

C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado de esta ciudad, dentro del Expediente 
Número 231/2017, relativo al Divorcio Incausado, 
promovido por ARMANDO TORRES TORRES, en contra 
de ADELA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, se ordenó sacar a 
remate en pública almoneda y al mejor postor el bien 
inmueble que a continuación se describe: Identificado con 
Clave Catastral Número 26-01-24-544-022, ubicado en 
calle Privada Miguel Trillo número 110, colonia Francisco 
Villa en esta ciudad; cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE: en 10.00 (diez) metros, con lote 11; AL SUR: en 
10.00 (diez) metros con calle Privada Miguel Trillo; AL 
ESTE: en 20.00 (veinte) metros, con lote número 21; AL 
OESTE: en 20.00 (veinte) metros, con lote número 23. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, se convoca a postores, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $520,000.00 (QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N.), valor fijado a dicho inmueble por el perito, 
señalándose las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE JULIO 

DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate respectiva. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de abril del 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA. 

3049.- Mayo 18 y 25.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de abril del año dos mil 

veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 
00825/2018, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva y 
continuado por el Lic. Cándido Mártir Zenteno, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. ELIZABETH HERNANDEZ MERCADO 
Y FRANCISCO JAVIER WONG VALLEJO, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar de nueva cuenta a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote 21, manzana 93, ubicado en calle Fujiyama 
número 940 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II de 
esta ciudad, con una superficie de terreno de 90.00 m2 y 
superficie construida de 33.94 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 metros con 
calle Fujiyama, AL SUR en 6.00 metros con lote 40, AL 
ESTE en 15.00 metros con lote 22, AL OESTE en 15.00 
metros con lote 20, con los siguientes datos de registro: 
Sección Primera, Número 5295, Legajo 2-106, de fecha 
17/05/2005, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
actualmente Finca Número 143124, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $223,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada $148,666.66 (CIENTO CUARENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de abril del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos 
3050.- Mayo 18 y 25.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintidós de abril del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00016/2013, 
promovido por la Lic. María Antonia Santiago Salazar, 
apoderado legal de la actora INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de FABIÁN MOGOLLÓN 
CASTAN, la Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote 25 de la manzana 2, calle Agatha número 318 del 
Fraccionamiento La Joya, actualmente Finca Número 
196790, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
la audiencia de remate de primera almoneda, que se 
llevará a cabo el día (24) VEINTICUATRO DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS (10:00) DIEZ HORAS, 
mediante videoconferencia, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, y que lo es por la cantidad de $266,666.66 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Se le informa a 
la demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Se requiere a la demandada o al postor 
que deseen asistir en la audiencia de remate virtual, hagan 
uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través de su 
plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ 
como envío de promociones electrónicas, recibir 
notificaciones personales electrónicas, y consultar 
acuerdos, entre otros, a fin de que estén en la posibilidad 
de intervenir de manera electrónica.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente, solicitud que deberá realizarse con la 
debida anticipación.- Por último se hace de su 
conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/81883397236?pwd=a2F3Z09lb
W9BV0R2dm9TYjkwZDljZz09 ID de reunión: 818 8339 
7236 código de acceso: 208819 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de abril de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 
3051.- Mayo 18 y 25.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 23 de abril del presente año, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00446/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de BENJAMÍN 
HERNANDEZ ALCANTAR, denunciado por ROSA 
BOLADO GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 23 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3052.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 30 de abril del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00481/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MENDOZA GUTIÉRREZ, denunciado por 
TERESITA DEL SAGRARIO MENDOZA GUTIÉRREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 30 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3053.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JUAN CARLOS HERNANDEZ PUGA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de 
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marzo del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00248/2021, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia 
del C. JUAN CARLOS HERNANDEZ PUGA, promovido por 
la C. KARLA GUADALUPE MARTÍNEZ GUEVARA. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (03) tres días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno (2021).- A sus antecedente 
del escrito presentado en fecha (26) veintiséis de febrero 
del año en curso, y documentos anexos consistentes en: 
copias cotejadas del N.U.C. 122/2018, acta de matrimonio, 
copia de credencial para votar, copia de recibo de luz, 
signado por KARLA GUADALUPE MARTÍNEZ GUEVARA, 
téngasele promoviendo Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia de JUAN CARLOS HERNANDEZ 
PUGA, fundándose para lo anterior en los hechos y 
disposiciones legales que invoca.- De conformidad con los 
artículos 866, 867 y 870 del Código de Procedimientos 
Civiles, se admite a trámite la promoción de cuenta en la 
vía y forma propuesta por la compareciente, toda vez que 
se encuentra ajustada a derecho.- Fórmese Expediente, 
quedando registrado en el Libro Electrónico del Sistema de 
Gestión de Negocios de este Juzgado bajo el Número 
00248/2021.- Con fundamento en los artículo 632 del 
Código Civil y 868 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles, désele la intervención 
correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrito 
a éste Juzgado, a fin de que manifieste lo que a su 
representación social convenga.- Se autoriza a la Agente 
del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, el acceso a 
la información propiedad del H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, disponible en medios electrónicos en 
internet concretamente en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que contengan orden de 
notificación personal, así como para la presentación de 
promociones por conducto de su correo electrónico 
deborish_2000@hotmail.com.- Asimismo procédase a citar 
al presunto ausente por medio de edictos, por DOS VECES 
consecutivas con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, en la que tuvo su 
residencia particular, como se corrobora con las diversas 
documentales públicas que fueron exhibas, señalándole 
para que se presente en el término de tres meses.- Por 
otra parte téngase a la promovente, ofreciendo como su 
intención la siguientes Documentales Públicas, las cuales 
se admiten a trámite y se valorizaran en su momento 
procesal oportuno.- En lo que respecta a las pruebas que 
no ameritan señalar fecha para su recepción se tiene por 
desahogadas las mismas en atención a su propia y 
especial naturaleza.- Téngasele señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el calle: Felipe 
Berriozábal, entre calles: 16 (Norberto Treviño Zapata) y 
calle 18 (Pino Suarez), Sin Número, colonia: Pedro José 
Méndez, Código Postal: 87048, de esta ciudad, 
autorizando para tal efecto y como asesores jurídicos a los 
C.C. Lics. Laurentina Medina Ponce, Carlos Javier 
Castañeda Martínez, Julio Alberto Zúñiga Salazar, Dunnia 
Berenice Villa De La Cruz y Mitzi Citlalli Acuña Godínez, en 
los términos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, quienes tendrán las 
facultades para interponer los recursos que procedan, 
ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir 
en las diligencias de exhorto, alegar en las audiencias, 
pedir se dicte sentencia o hacer promociones para evitar 
cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los 

derechos del autorizado, pero no podrá sustituir o delegar 
dichas facultades en un tercero.- Así mismo, se autoriza 
permitir el acceso a la información propiedad del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, disponible en 
medios electrónicos en el Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos, incluyendo aquellos 
que contengan orden de notificación personal, asimismo, 
para presentar promociones de manera electrónica, 
mediante el correo electrónico lau.101626@outlook.com.- 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
22 Bis, del Código de Procedimientos civiles y 148 y 150 -
II, VIII y X de la ley Orgánica del Poder Judicial en el 
Estado.- Notifíquese.- Así lo provee y firma el Licenciado 
José Alfredo Reyes Maldonado, Titular del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado ante el Licenciado Alfredo 
Israel Jaramillo Araiza, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez, 
Lic. Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Secretario de 
Acuerdos.- Enseguida se registró bajo el número 
00248/2021 y se publicó en lista.- Conste. 

En fecha ____________________________________ 
se notificó el auto anterior a la Agente Del Ministerio 
Público Adscrita a este Juzgado, para que manifieste lo 
que a su interés convenga y dijo.- Que lo oye y firma al 
margen para constancia legal.----DOY FE.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA.- 
Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, LIC. 
MARTHA PATRICIA DÍAZ MORALES. 

Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, señalándose un término 
no menor de un mes, ni mayor de tres meses, para que se 
presente ante este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., 08 de marzo de 2021.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3054.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha veintitrés de febrero del año dos mil 
veintiuno, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de LEOPOLDO ALBERTO CERVANTES RAMOS, 
denunciado por CLAUDIA MARTÍNEZ CÁRDENAS, bajo el 
Número 00157/2021, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán 
de publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a 03 de marzo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. HUGO PEDRO GONZÁLEZ JUÁREZ, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado.- LIC. CARLOS ARTURO 
BARRERA CRUZ.- Comisionado en funciones de 
Secretario de Acuerdo, Quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas 

3055.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 21 de abril de 2021, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CARMEN 
GONZÁLEZ RIVERA, denunciado por ANDRÉS GABRIEL 
REYNA ACEVEDO bajo el Número 00344/2021, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 
se expide la presente a 26 de abril de 2021.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

3056.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de VICTORIANA 
JIMÉNEZ PRESA, denunciado por BLANCA IRASEMA 
MATA JIMÉNEZ, BRENDA LORENA MATA JIMÉNEZ, 
MARCO TULIO MATA JIMÉNEZ, asignándosele el Número 
00388/2021, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 27 
de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3057.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 14 de 
abril del 2021, ordenó la radicación del Expediente Número 
00356/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ARNULFO ORTIZ SANTOS, quien falleció el 21 
de diciembre del año 2020, dos mil veinte, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por MARÍA GUADALUPE OLIVA 
RUIZ Y MARISA ORTIZ OLIVA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 20 de 
abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3058.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinte de 
abril de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00385/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROBERTO SERVÍN 
MARTÍNEZ, 11 once de septiembre de dos mil diez en 
ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por la C. 
MARGARITA MORENO GALVÁN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 21 de 
abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al punto 
décimo primero del acuerdo 12/220 de fecha veintinueve 
de mayo del dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3059.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diez de marzo 
del 2021, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00252/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes 
del extinto a bienes de MARÍA DEL CARMEN VALDÉS 
DEL ÁNGEL, denunciado por RAMIRO, JUAN, ENRIQUE, 
MARÍA LEONOR, CIRINA, MARÍA MARTHA Y 
FRANCISCO JAVIER de apellidos HERNANDEZ VALDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 12 de marzo del 2021.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 

Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-
Secretario de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3060.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de abril 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00351/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de la extinta BERTHA LÓPEZ LARA, denunciado 
por NILA MARÍA DE GUADALUPE LÓPEZ LARA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 12 de abril del dos mi veintiuno.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3061.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de enero 
del dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00412/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto JORGE JUAN ABDO 
EMBRILLA, denunciado por JUAN BECHARA, JORGE 
DAVID Y MA. MATILDE todos de apellidos ABDO ABISAD. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 26/04/2021 02:30:49 p.m.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
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Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN HERNÁNDEZ 

Firmado Electrónicamente.- conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3062.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de enero 
del dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00429/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de la extinta JUANA ISABEL 
MARTÍNEZ AGUILAR, denunciado por LUCIA 
MONSERRAT DEL ÁNGEL MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 29 de abril de año dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3063.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(13) trece del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), 
ordenó la radicación del Expediente 00299/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Testamentaria a bienes de FERNANDO 
FUENTES HERNANDEZ, denunciado por C. ROBERTO 
FUENTES HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 14 de abril de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA 

3064.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 23 de noviembre de 2020. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
diecinueve, el Ciudadano Licenciado Roxana Ibarra Canul, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00153/2017, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RAFAEL AMÉRICO 
MONTES RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por dos veces 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a los presuntos acreedores y demás que se 
consideren con derecho a la herencia que no tengan 
carácter de presuntos herederos para que se presenten a 
hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
3065.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de marzo de dos mil veintiuno, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00237/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELODIA 
ALVARADO MORALES, denunciado por ELODIA DEL 
CARMEN TAPIA ALVARADO, MIRNA JUDITH TAPIA 
ALVARADO Y MARÍA ESTELA TAPIA ALVARADO; 
ordenando la Juez de los autos, licenciada ANTONIA 
PEREZ ANDA, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, para que se 
presenten en el Juicio a deducirlos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 16 de marzo de 2021.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
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Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

3066.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecinueve de octubre del dos mil veinte, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00861/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de J. JESÚS FUENTES MARTÍNEZ, denunciado 
por MARÍA DEL ROSARIO FUENTES REYES, 
ordenándose la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de mayor circulación en esta 
ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 20 de octubre del 2020, 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3067.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tamps.; 30 de abril del 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 542/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de TOMASITA VARGAS SOLÍS, 
denunciado por los C.C. AMADOR MORENO VARGAS, 
GILBERTO MORENO VARGAS, LILIA MORENO 
VARGAS, ALEIDA BEATRIS MORENO VARGAS, 
RICARDO MORENO VARGAS Y JESÚS MORENO 
VARGAS. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA. 
3068.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha siete de abril del dos mil veintiuno, 

dictado dentro del Expediente Número 001006/2016, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por C. 
Lic. Amado Lince Campos, en su carácter de apoderado 
jurídico para pleitos y cobranzas, de la Institución bancaria 
denominada BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, actualmente denominado 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO y continuado por BANCO MONEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX 
GRUPO FINANCIERO, en su carácter de fiduciario en el 
Fideicomiso Empresarial, Irrevocable de Administración y 
Garantía Numero "F/3443", como el nuevo acreedor de los 
derechos inherente a la hipoteca a favor de BANCO 
SANTANDER MÉXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en 
contra de los C.C. HUMBERTO CASTILLA BOULERIS, así 
como del C. JESÚS III LOERA MORALES, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iraema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: terreno 
urbano ubicado en calle Morelia, número 209, manzana 41, 
lote 19, Fraccionamiento Río Bravo Sección I, superficie de 
terreno: 360.00 metros cuadrados, superficie construida: 
112.92 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 30.00 metros con lote 18, AL 
SUR en 30.00 metros con lote 20, AL ORIENTE: 12.00 
metros con calle Morelia, AL PONIENTE en 12.00 metros 
con lote 8.- Inscrito bajo la inscripción 6° de fecha 13 de 
marzo del 2015, y la hipoteca en la inscripción 7° de fecha 
13 de marzo del 2015, actualmente Finca Número 13726 
del municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $1’143,755.00 (UN MILLÓN CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCO Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada que resulta ser la cantidad de $762, 503.33 
(SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
TRES PESOS 33/100 M.N.). 

Con la Firma Electrónica del Secretario de Acuerdos en 
atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
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4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de abril del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

3069.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis de marzo del año dos mil veintiuno, dictado dentro 
del Expediente Número 00709/2017, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de EVA CRUZ CRUZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
calle Plata 2, número 126, lote 17, manzana 35, del 
Fraccionamiento Villa Esmeralda de esta Ciudad, con una 
superficie de con una superficie de 93.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 15.50 metros con lote 18, AL SUR, en 15.50 
metros con lote 16, AL ESTE, en 6.00 metros con lote 14, 
AL OESTE, en 6.00 metros con calle Plata 2.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 
142240, de la ciudad de Reynosa Tamaulipas; se ordena 
sacar a remate el mismo en pública almoneda en la suma 
de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $147,333.33 (CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $29,466.66 
(VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar conforme al manual de 
certificados de depósito emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 

judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día OCHO DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DIEZ HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate. Por otra 
parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es collectdemexico.reynosa@gmail.com a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de abril del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3070.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 23 de 
marzo 2021 dictado dentro del Expediente Número 
00908/2017, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
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LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
MARÍA GUADALUPE SALAS ABAD, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 

Calle Alameda número 324, manzana 3, lote 19, 
Fraccionamiento Paseo Residencial, de esta ciudad, de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de con una con 
una superficie de 93.00 metros cuadrados de terreno, y con 
una superficie de construcción de 34.66 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.50 metros con lote 20, AL SUR, en 15.50 metros con 
lote 18, AL ORIENTE en 6.00 metros con lote 14, AL 
PONIENTE, en 6.00 metros con lote calle Alameda.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 
208943, de la ciudad de Reynosa Tamaulipas; se ordena 
sacar a remate el mismo en pública almoneda en la suma 
de $238,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $158,666.66 (CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 Fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $31,733.33 (TREINTA Y 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DIEZ HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es collectdemexico.reynosa@gmail.com a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 

audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 29 de marzo del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3071.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve de abril del año en curso, 

el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00408/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
MATILDE VILLARREAL CASTILLO, denunciado por los 
C.C. ÁLVARO ARMANDO RODRÍGUEZ VILLARREAL Y 
CARLOS SERGIO RODRÍGUEZ VILLARREAL, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de abril de 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3072.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiocho de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00275/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de PEDRO ANTONIO ROMERO 
ARANDA, promovido por los C.C. KATHYA ROSENDA 
ROMERO COBOS, PEDRO ANTONIO ROMERO COBOS 
Y ANTIDES ALEXANDER ROMERO COBOS, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día VEINTICUATRO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS ONCE 
HORAS, a través de videoconferencia, mediante la 
aplicación de Zoom.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 29 de abril de 2021.- C. Juez, JOSÉ 
RAMÓN URIEGAS MENDOZA. 

3073.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha tres de mayo 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00284/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de HÉCTOR VALDEZ 
LOPERENA, promovido por HÉCTOR ALEJANDRO 
VALDEZ CEPEDA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día VEINTIOCHO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS ONCE 
HORAS CON MINUTOS, a través de videoconferencia, 
mediante la aplicación de Zoom.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 06 de mayo de 2021.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3074.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
00263/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de J. GUADALUPE GARZA RAMÓN, promovido 
por ARTURO GARZA TORRES. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 13 de abril de 2021.- El C. Secretario 

de Acuerdo, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3075.- Mayo 18 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MANUEL ALEJANDRO GARCIA ZAMUDIO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de esta 
propia fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00201/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Incausado promovido por DIANA CAROLINA SALDAÑA 
GONZÁLEZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La Disolución del Vínculo Matrimonial que nos une 
en razón de que la suscrita No Deceo continuar con el 
matrimonio celebrado con el señor MANUEL ALEJANDRO 
GARCIA ZAMUDIO, con base a lo que se establece en el 
artículo 248 del Código Civil vigente en el Estado de 
Tamaulipas. 

B.- La disolución de la sociedad conyugal que nos une 
por motivo de nuestro matrimonio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
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“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 28 de abril de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ. 

3076.- Mayo 18, 19 y 20.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. NORMA ALICIA REQUENA HERNANDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecisiete de noviembre del dos mil veinte ordenó la 
radicación del Expediente Número 00983/2020, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido 
por ALEJANDRO REYES GUTIÉRREZ, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La Disolución del vínculo matrimonial que 
actualmente los une. 

b).- La Liquidación de la Sociedad Conyugal. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 28 de abril de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ. 

3077.- Mayo 18, 19 y 20.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CYNTHIA NAYELI HERNANDEZ CRUZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas. 

Ordenó, mediante auto de fecha (10) diez de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021),dictado dentro del 
Expediente Número 00687/2011, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Sobre Reducción de Pensión Alimenticia, 
promovido por el C. IGNACIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
en contra de EVELIA CRUZ MOTA, ARACELY 
HERNÁNDEZ CRUZ y los antes menores de edad 
IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ Y CYNTHIA 

NAYELI HERNÁNDEZ CRUZ; así como en cumplimiento a 
lo ordenado por el Tribunal de Alzada en la resolución 
emitida dentro del Toca de Apelación 60/2019 de fecha 13 
de febrero de 2019. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por  (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Tribunal Electrónico al CYNTHIA NAYELI 
HERNANDEZ CRUZ haciéndole saber al demandado 
CYNTHIA NAYELI HERNANDEZ CRUZ, que se le concede 
el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto,  para que produzca su contestación 
a  la  demanda instaurada en su contra, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 22 de abril 
de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos. LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3078.- Mayo 18, 19 y 20.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas. 

Ordenó, mediante auto de fecha (10) diez de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021),dictado dentro del 
Expediente Número 00687/2011, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Sobre Reducción de Pensión Alimenticia 
promovido por el C. IGNACIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
en contra de EVELIA CRUZ MOTA, ARACELY 
HERNÁNDEZ CRUZ y los antes menores de edad 
IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ Y CYNTHIA 
NAYELI HERNÁNDEZ CRUZ; así como en cumplimiento a 
lo ordenado por el Tribunal de Alzada en la resolución 
emitida dentro del Toca de Apelación 60/2019 de fecha 13 
de febrero de 2019. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por  (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Tribunal Electrónico al C. IGNACIO  DE 
JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ haciéndole saber al 
demandado IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ, 
que se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, 
a partir de la última publicación del edicto,  para que 
produzca su contestación a  la  demanda instaurada en su 
contra, quedando a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es dado el 
presente a los 22 de abril de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos. LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
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en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3079.- Mayo 18, 19 y 20.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
IVÁN DE JESÚS MOLAR RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha dieciséis de abril de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente No. 0181/2020, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda y Custodia 
de Menor promovido por MARÍA DEL REFUGIO ORTIZ 
SÁNCHEZ, en contra de IVÁN DE JESÚS MOLAR 
RODRÍGUEZ, con fundamento en el artículo 67 fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordenó la publicación del presente edicto mismo que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se 
fijarán además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber 
a dicha demandada que deberá presentar su contestación 
a la demanda instaurada en su contra dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose a la mencionada demandada 
que para ocurrir a Juicio, deberá dar cumplimiento al 
Acuerdo General 12/2020 emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado: [... 13.- Para el caso de 
contestación de demanda el usuario deberá de ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre Registro de 
Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano Jurisdiccional. 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate...] Apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento a lo anterior, es decir, señalar en el 
plazo señalado establecido para la contestación, cuenta de 
correo electrónico autorizada para los referidos medios 
electrónicos, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes acuerdos y resoluciones 
que contengan notificación personal, se le realicen por 
medio de estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo disponen los puntos de 
acuerdo Primero y Segundo del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones así como resoluciones que 

contengan notificación personal, se le realizarán a través 
de los Estrados Electrónicos, mismos que aparecerán en la 
página electrónica del poder judicial del Estado de 
Tamaulipas, en el apartado de tribunal electrónico del 
Poder Judicial del estado, en la siguiente dirección web: 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente.- Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA 

3080.- Mayo 18, 19 y 20.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MA. GUADALUPE ANAYA RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00039/2021, relativo 
al Divorcio Incausado, promovido por RICARDO 
LUEVANOS SÁNCHEZ, en contra de MA. GUADALUPE 
ANAYA RODRÍGUEZ, ordenó su emplazamiento por 
edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
quince de enero del año dos mil veintiuno, el C. RICARDO 
LUEVANOS SÁNCHEZ, demandó en la Vía Ordinaria el 
Divorcio Incausado, a la C. MA. GUADALUPE ANAYA 
RODRÍGUEZ, de quién reclama las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

A).- La disolución del Vínculo Matrimonial que me une 
con la Ciudadana MA. GUADALUPE ANAYA 
RODRÍGUEZ. 

B).- La disolución de la Sociedad Conyugal Nacida de 
Nuestro Matrimonio. 

C).- El pago de gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo del presente Juicio. 

Por auto de fecha dieciocho de enero del año en curso, 
se admitió a trámite por parte de este Tribunal el Juicio en 
la Vía y Forma Legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00039/2021. 

Por auto de fecha veinticuatro de marzo del año en 
curso, ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada MA. GUADALUPE ANAYA RODRÍGUEZ, se 
ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la Puerta de este Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación ante este Tribunal dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición de la demandada las 
copias de la demanda, sus anexos y de los autos de 
fechas dieciocho de enero del año en curso y veinticuatro 
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de marzo del año en curso, en la Secretaría de Acuerdos 
de este Juzgado, ubicado en calle Vicente Guerrero #602 
Poniente, Altos, entre las calles Condueños y Vías de 
Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 
89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

Para lo anterior, deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “Pre registro de contestación de 
Demandas”.- En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá 
la opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la carátula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que está dispuesto en la sede de este Juzgado.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste al buzón, 
previo a que venza su término para la contestación.- De 
conformidad con lo ordenado por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura en el punto quinto del Acuerdo General 
15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, se 
comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico.- En el supuesto de que su abogado no se 
encuentre dado de alta en el Tribunal Electrónico, se le 
realizarán las notificaciones de carácter personal por medio 
de cédula que será publicada en el Tribunal Electrónico, 
dejándole expedito su derecho respecto al acceso al 
expediente electrónico y para presentar promociones 
electrónicas. 

Cd. Mante, Tam., a 25 de marzo de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3081.- Mayo 18, 19 y 20.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE S.N.C. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas, por 
auto de fecha (10) diez de marzo de (2020) dos mil veinte, 
se radicó el Expediente Número 00017/2020, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, 
promovido por Rodolfo Garcia Chávez, por si y como 
apoderado legal de MARÍA DE LOS ÁNGELES CHÁVEZ 
SERRANO, NORBERTO Y FERNANDO de apellidos 
GARCÍA CHÁVEZ, en contra de BANCO DE CRÉDITO 
RURAL DEL NORESTE S.N.C., ordenó la publicación del 
presente edicto por TRES VECES consecutivas, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación siendo este el periódico “El Tiempo” que se 

edita en ciudad Mante, Tamaulipas, fijándose además en la 
puerta de éste Juzgado, haciéndosele saber que puede 
presentar su contestación de la demanda, si lo desea, 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
última publicación del presente edicto, en la inteligencia de 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, se encuentra a su disposición 
en la Secretaría Civil de éste H. Tribunal, y de no 
comparecer a Juicio, se seguirá éste en rebeldía, 
haciéndosele las posteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, por cédula que se fije en los Estrados de 
éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tamaulipas a 03 de mayo del 2021.- El 
Secretario del Ramo Civil, JULIO CESAR HERRERA PAZ.- 
Rúbrica. 

3082.- Mayo 18, 19 y 20.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (08) ocho de abril del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00029/2021 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por el C. DANIEL ALBERTO MUÑOZ 
CASTILLO, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un predio urbano ubicado en la calle Allende S/N de la 
Zona Centro del municipio de Palmillas, Tamaulipas con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 118.00 
metros lineales con calle Allende, AL SUR: 118.00 metros 
lineales con terreno del municipio, AL ESTE 56.40 metros 
lineales con Pedro Hernández Flores, AL OESTE: 53.90 
metros lineales con Ernesto Sepúlveda y Callejón. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Palmillas, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 30 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3083.- Mayo 18, 25 y Junio 1.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
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Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de abril del dos 
mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00236/2021 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, promovido 
por la C. JUANA DE LOS REYES GUTIÉRREZ, a fin de 
acreditar la posesión que dice tener sobre un bien 
inmueble lote 10 y 11 de la manzana “J” ubicado en calle 
Pino número 302 de la colonia Alameda, en Altamira, 
Tamaulipas, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 20.00 mts con lote No. 14; AL SUR: en 14.00 
mts con calle Pino; AL ESTE: en 27.00 mts con Andador 
Manzano; AL OESTE: en 20.00 mts. Con lote No. 6.- Por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación que 
se edite en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación. Asimismo, fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U 
de esta ciudad, (API) Administración Portuaria Integral de 
Altamira S.A. DE C.V., debiendo remitir las constancias 
relativas informando el cumplimiento del mismo por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 28 de abril del 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

3084.- Mayo 18, 27 y Junio 8.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

Miguel Alemán, Tamps, a 16 de abril de 2021 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos en funciones de Juez de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha ocho de abril del año dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00015/2021, relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Prescripción Adquisitiva o Usucapión, promovidas por 
ISRAEL SARABIA RAMÍREZ Y MARÍA GUADALUPE 
GARCIA GARZA, respecto de un bien Inmueble Urbano 
ubicado frente al Libramiento Cinco de Junio, en la Colonia 
Sabinitos, en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
compuesto de una superficie de 18,250.00 m2 (dieciocho 
mil doscientos cincuenta metros cuadrados) de terreno, 
delimitado con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 30.60 M.L. (treinta punto sesenta metros 
lineales), 16.70 M.L. (dieciséis punto setenta metros 
lineales) y 27.00 M.L, (veintisiete metros lineales), con calle 
República de Chile, AL SUR: en 72.50 M.L. (setenta y dos 
punto cincuenta metros lineales), con calle Libramiento 5 
de Junio, AL ESTE: en 253.50 M.L. (doscientos cincuenta y 

tres punto cincuenta metros lineales), con propiedad que 
por diferente documento se dona al Señor Efrén González 
Olivares (actualmente Alfonso Ramírez Rodríguez), y AL 
OESTE: en 261.50 M.L. (doscientos sesenta y punto 
cincuenta metros lineales), con propiedad de la Señora 
Aurora Garcia Canales (actualmente Pedro Reyna De La 
Vega). 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en esta ciudad, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de esta ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y en los Estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en 
general, para los efectos legales conducentes, tal como lo 
previene al artículo 881 fracciones VIII y IX del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Secretaria Relatora en funciones de Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3085.- Mayo 18, 27 y Junio 8.- 1v3. 
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Equipo de Computo  $0.00     

Dep. Acum. Eq. de Computo  $0.00     

  $0.00     

       

Mob. y Equipo de Laboratorio  $0.00     

Dep. Acum. S/Mob. Y Eq de Lab.  $0.00     

  $0.00     

  $0.00     

       

       

Suma del Activo  0.00  Suma del Pasivo y Capital  0.00 

 
 

ING. JOSÉ LUIS VILLEGAS SALAS 
Liquidador 

3086.- Mayo 18, 27 y Junio 8.- 1v3. 
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SERVICIO INTERNACIONAL DE INOCUIDAD ALIMENTARIA 

Baja California Núm. 2808 Col Guerrero Nuevo Laredo, Tamaulipas C.P. 88240 

SERV. INT. INOCUIDAD ALIMENTARIA S.A. C.V. 

Balance General, Estado de Posición Financiera 

Al 20 de febrero de 2010 

Empresa en Liquidación 

Activo Pasivo 
Activo Circulante       

    Pasivo a Corto Plazo   

Bancos  $0.00  Acreedores Diversos  $0.00 

Clientes  $0.00  Impuestos por Pagar  $0.00 

Deudores Diversos  $0.00    $0.00 

I.V.A. a Favor  $0.00     
    Total del Pasivo  $0.00 

Anticipo a Proveedores  $0.00     

Retiro  $0.00     

Impuestos Anticipados  $0.00     

  $0.00     

       

Activo Fijo    Capital   

       

Depósitos en Garantía  $0.00  Capital Social  $0.00 

  $0.00  Result. Ejerc. Anterior  $0.00 

    Resultado del Ejercicio  $0.00 

Mob. y Eq. de Oficina  $0.00  Aportaciones de Socios  $0.00 

Dep. Acum. Mob y Eq. de Oficina  $0.00     

  $0.00  Total Capital  $0.00 

       

Equipo de Transporte  $0.00     

Dep. Acum. Eq. de Transporte  $0.00     

  $0.00     
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